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CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 002 ORDINARIA 
COMISIÓN DE CONECTIVIDAD 

EJE ECONÓMICO 

De conformidad con el literal d) del Artículo 1.1.45 Capítulo VII del Código Municipal para el 
Distrito Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones del Secretario General 
del Concejo; y, por disposición del Sr. Juan Carlos Fiallo, Presidente de la Comisión de 
Conectividad, me permito convocar a ustedes a la Sesión Ordinaria de la Comisión en mención, que 
tendrá lugar el jueves 27 de junio de 2019, a las 10h00, en la Sala de Sesiones No. 4 de la Secretaría 
General del Concejo Metropolitano de Quito, con el fin de tratar siguiente orden del día: 

1. Lectura del acta de la sesión anterior. 
2. Exposición del análisis de las implicaciones para el Municipio de la Ley de Eficiencia de 

Trámites. 
3. Exposición por parte de la Secretaría General de Planificación de los lineamientos de trabajo 

establecidos para el presente periodo municipal. 
4. Exposición por parte de la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad de los 

lineamientos de trabajo establecidos para el presente periodo municipal. 
5. Varios. 

La presente convocatoria está dirigida a: 

Concejales miembros de la comisión:  

Sr. Juan Carlos Fiallo 

Sra. Luz Elena Coloma 

Dra. Mónica Sandoval 

Autoridades Invitadas: 

Ing. Sheldon López 
Secretario General De Planificación 

Sra. María Fernanda Garcés 
Secretaria De Desarrollo Productivo 
y Competitividad 

Dr. Benigno Polo 
Procuraduría Metropolitana 
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Muy atentamente, 

Abg. Carlos Alomoto Rosales 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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Ejemplar 1: Archivo de Comisión. 

Ejemplar 2: Archivo General. 
Ejemplar 3: Despacho Secretario de Concejo. 
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